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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBETBNCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIVSB coleccionados ordenadamente'para su éncua-
dernación, que deberá veriflctirse cana año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridndes, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán pllciulmente; asimismo cualquier nmmcio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIA.L 

(Gaceta del día 31 de Octabre> 

E RESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p irtante salud. " ; 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PÚBLICO 

Negociado Z.° , . 

Habiendo desaparecido en la feria 
de Bofiar una yegua de la propie
dad de D. Jul ián.Diez Pe láez , vecino 
de Campillo, Ayuntamiento de Ve-
g a m i á n , de las señas siguientes: 
de 16 á 17.aflos, 7 coartas y 3 dedos 
de alzada, c a s t a ñ a oscura, estrella
da, con unos bultos encima de los 
r i ñones , aparejada con montura 
nueva y estribos, encargo á los se-
Sóres Alcaldes y Guardia c i v i l que 
en caso de ser hallada la pongan á 
disposición de su d u e ñ o . 

León 30 de Octubre de 189b. 
E l Oobernador, 

José Armero y Pefiatvcr. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E I . A S E S I Ó N 

0E 8 DE A B R I L DE I S 9 S 

Presidencia del 6r. Rodríguez Vázquez 
Abierta la sesión á las dos y me

dia de la tarde coa asistencia de los 
señores Almuzara, García , M o r i n , 
Alvarez, Manrique, Garrido, S á n 
chez Fe rnández , Arrióla, Bustaman-
te, Llamas, Cañóo y Garcia Alfonso, 
leida el acta de la anterior el s e ñ o r 
Moran indicó que en el acuerdo re

ferente á la provisión de la plaza de 
Maestro carpintero del Hospicio, 
faltaba el particular de que in te r i -
nameiite se proveyese por la Comi
sión provincial , disfrutando el nom
brado el haber diario consignado 
hoy al efecto . en el presupuesto, 
cuyo extremo ora necesario consig
nar porque, s e g ú n manifestó el señor 
Director del Hospicio, no habia en 
'e'l'taller de ca rp in t e r í a n i n g ú n acó - i 
g idó que. pudiera desempeñar . , el 
.cargo con la suSciepie áu tó r idad . 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el acta con'esa ac la rac ión , asi ' 
quédó acordado en votac ión ordina
r ia , y que se agregue al dictamen 
como un particular del mismo. 

• E l Sr. Alvarez hizo constar su 
voto -en contra del dictamen apro
bado sobre conces ión de 2.000 pe
setas para reedificar el Hospital de 
La Baüeza , indicando que cuando 
se aprobó no estaba en el sa lón . 

También el Sr. Cañón hizo pre
sente que al oponerse á que se apro
base el dictamen, su voto, de haber 
estado en el sa lón, hubiera sido con
trario á la conces ión ; diciendo el 
Sr. Presidente que aprobado el dic
tamen en votación ordinaria y ha
biendo asistido á la sesión los dos 
Sres. Diputados, su manifestación 
no podia in f lu i r en el resultado del 
asuiito, con lo que dió por t e rmi 
nado el incidente. 

El Sr. Presidente puso en cono
cimiento de la Corporación que 
asuntos urgentes de familia le ob l i 
gaban á salir hoy precipitadamente 
de esta capital, y rogó que se le ex
cusara la asistencia á las sesiones, á 
las cuales p rocura r í a asistir en bre
ve si una desgracia no se lo impe
día . La Diputación acordó admitir , 
como fundada, la excusa, deseando 
el alivio de la persona á quien el 
Sr. Presidente se ha referido. 

Ocupa la Presidencia el Sr. L la 
mas como Diputado de m á s edad, 

por no hallarse en la sesión el Vice
presidente de la Dipu tac ión . 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s y el 
proyecto de presupuesto provincia l , 
que quedaron sobre la mesa. 

Orden del dio. 

É n t r a s e en él con el .dictamen de 
la Comisión de Hacienda, en que se 
propone: l .° Que en vista del resul
tado negativo que tuvo la c reac ión 
del Montepío d é empleados, se de
sista por ahora do su c reac ión , re
tirando este Cuerpo provincial la 
oferta de las 15.000 pesetas con que 
le subvencionaba, dejando en v igo r 
el Reglamento de pensiones de 10 
de Abr i l de 1882. 2.° Que en su con
secuencia se conceda en priucipio 
la pensión que la pueda correspon
d e r á D." Leopolda Morón, como v i u 
da quo quedó de D. Teodoro A r c e : 
3." Que queda facultada la Comisión 
provincial para que una vez ius t ru i -
do el expediente oportuno, clasif i 
que y liquide las pensiones que la 
correspondan, siempre que do losdo-
cumentos que presente resulte eo 
condiciones do obtenerla, s e g ú n las 
c l áusu la s del Reglamento. 

Pidió la palabra el Sr. Morón para 
oponerse principalmente á la' c l á u 
sula que deja en vigor el reglamen
to de pensiones de 10 de A b r i l 
de 1882, porque habiendo sido deja 
do sin efecto por acuerdos do la D i 
p u t a c i ó n , su restablecimiento ora 
improcedente, sobre todo porque el 
á n i m o de la Dipu tac ióa había sido 
supr imir las pensiones para las v i u 
das y huér fauos de empleados, á 
cuyo efecto h a b í a aconsejado la 
c reac ión de uu Montepío que sub
vencionaba con 15.000 pesetas. 

Expl icó las ventajas que podía 
ofrecer á los empleados esta- - ins t i 
tuc ión y lo infundado de su negat i 
va á ins t i tu i r le , deduciendo de todo 
que concediendo pensiones .no se 
llegaba á la real ización de aquel 

pensamiento, con el que so p ropon ía 
la Diputación suprimir por comple
to las pensiones. 

Lo con tes tó el Sr. Garrido que Ja 
Comisión al tormular el d ic tamen 
habia tenido en cuenta los prece
dentes sentados s e g ú n lus cuales no 
había razón para otorgar ponsiqnes 
á unos empleados y n e g á r s e l a s , á 
otros que se encontraban en ¡gua l e s 
circunstancias, citando al efecto, la 
pens ión .ú l t i r aamento concedida á . la 
viuda del Sr. Gordón: 

Q n é a l restablecerse e l l i e g l a m e n -
to de pensiones, era para tener re
glas fijas y saber si la que se so l ic i 
ta se halla comprendida en ellas, en 
cuyo caso debe de otorgarse, porque 
es la forma de premiar los servicios 
á los empleados que cumplen sus 
deberes. 

Rectificó el Sr. Moráu haciendo 
constar que la viuda del Sr. Gor
dón había solicitado la pensión an
tes de que fueran suprimidas, ó 
cuando menos antes dé haberse ne
gado los empleados i formar el 
Montepío , y que por 10 tanto, varia
ban las circunstancias de la que 
ahora se propone. 

• Que no se opondr ía ciertamente 
al dictamen si no se propusiera en 
él el pago de la pensión con el res
tablecimiento del Reglamento, con
cluyendo por rogar á la Comisión 
que retirase el dictamen para m o d i 
ficarle, á fin de que no quede abier
ta la puerta para las pretensiones 
que en lo sucesivo pudieran f o r m u 
larse. 

Rectificó el Sr. Garrido que la Co
misión no podía ni debía retirar el 
dictamen p i ra presentarle en el sen
tido de que se pagase la pens ión 
con cargo á un crédi to que no exis
t i a , porque sería i lusoria; á lo cual 
con tes tó el Sr. Morán que no h a b r í a 
dificultad alguna consignando qne 
se pagase la pensión del capitulo co
rrespondiente del presupuesto, am-



pliando el crédi to si fuere neoerario; 
pero siempre fundando la conces ión 
en motivos an te r io rés á la supre
sión de las pensiones, idén t icos á 
los que sirvieron de fundameuto pa
ra concedérse la á la viada del señor 
G o r d ó n . 

E l Sr. Arrióla manifestó que sien
do iguales las razones quo m i l i t a 
ban en favor de la viuda del señor 
Arce y la del Sr. Gordón, no había 
motivo para negar una y conceder 
otra, y que el l ieglameuto tenia 
que cumplirse en la concesión de 
ambas, y de ahí que se propusiera 
su restablecimiento para otorgar 
la que comprende el dictamen. 

E l Sr. Bustamante dijo que era 
partidario de las pensiones, las cua
les no debían someterse á razón da 
lugar , tiempo y modo sin envolver 
una injusticia: que si el empleado 
tenia derecho á ella, debía o t o r g á r 
sele como premio de sus servicios. 

Susci tóse después u n incidente 
debido á que el Sr. Morán pidió ex
plicaciones & la Comisión sobre si el 
restablecimiento del Reglamento era 
para determinar si la solicitada por 
la viuda del Sr. Arce estaba ó no 
comprendida en el mismo; pero no 
para que tuviera aphcac ióo en lo 

sucesivo, y si era és te el criterio de 
la Comisión, retirase su dictamen ó 
se votase por partes; y como quiera 
que la Comisión en sus explicacio
nes no coiucidiose con el Sr. Moran, 
ni retirase el dictamen, n i tampoco 
la Diputación acordase votarle por 
partes, el Sr. Presidente p r e g u n t ó 
si se aprobaba, y pedida vo tac ión 
nominal q u e d ó aprobado el dicta
men por 10 votos contra 2, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron S I 
Almuzara, Alvarez, Arrióla, Gar

cía, Garrido, S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Cdfión, Bustamante, Manrique, se
ñor Llamas Presidente. Total 10. 

Señores que dijeron N O 

García Alfonso, Morán. Total 2. 
Los Sres. García Alfonso y Mo-

r¡iu explicaron su voto en el senti
do de que se oponían al dictamen en 
la parte que se refiere al restableci
miento de las pensiones. 

Sr. Presidente: No habiendo m i s 
d i c t á m e n e s á el orden del d ía . se 
levanta la ses ión , seña lando para el 
de la de m a ñ a n a los d i c t á m e n e s 
leídos. 

León 9 de A b r i l de 1895.—El Se
cretario, Leopoldo García . 

D . Evelio Mateo Alonso, Secretario accidental de la Audiencia p rov in 
cial de León . 
Certifico: Que del expediento general formado en esta Audiencia para 

el sorteo de Jurados en el añu p róx imo de 189U, uparece haber correspon
dido en el partido de Villafranca del Bierzo, á los siguientes: 

Cabezas de familia 

Número 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

40 

Nombres y apellidos 

Antonio Rivas López Villafranca 
Francisco de la Iglesia G a r c í a . . . Idem 
Antonio González Teijón Comilón 
Raimundo González Morete Cacabelos 
J o s é F e r n á n d e z Fernández Trascastro 
Clemente Gut ié r rez Alvarez Ocero 
Miguel Fe rnández Amigo Horta 
Fruucisco N ú ñ e z González Villafranca 
Antonio CaruicerArger Idem 
Manuel Mar t ínez Rodr íguez Cacabelos 
Pedro Carballo Santalla Sancedo 
Luis Gómez Crespo Balboa 
Plácido Carcoba López Arnadelo 
Andrés Prieto Pérez Villafranca 
José Mar t ínez [iellán S é s a m o 
Isidoro Broco Gut ié r rez Pobladura 
Felipe A l v a Gut ié r rez Paradina 
Apolinar S á n c h e z González Villafranca 
José Estanga Blanco Oencia 
Manuel Garnelo García Carracedelo 
Agus t ín Pérez Rodr íguez Fabero 
Ignacio Teijóü Far iños Barjas 
A g u s t í n Gabelas Villafranca 
Andrés Holgado Ordóñez Idem 
Juan Santos Carro Ocero 
José García Rodr íguez . Cacabelos 
José Rodr íguez Alvarez Idem 
Mateo Nistal Prieto Villafranca 

Domicilio 

Santiago García Farelo. 
Victoriano Yebra Yebra 
Anselmo Fe rnández F e r n á n d e z . 
Antonio Guerrero García 
Norberto García y Garcia 
Juan Gómez N ú ñ e z 
Domingo Mar t ínez G o n z á l e z . . . . 
Cristóbal F e r n á n d e z Guerrero. . . 
Domingo García González 
Ramón Carballo González 
Venancio González Garc ía 
Jacinto López Alvarez 

Viariz 
Sorribas 
Toral do los Vados 
Villadecanes 
Otero 
Pereje 
Villafranca 
Idem 
Vi l lagroy 
Gorullón 
Melezna 
Gorullón 

41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12b 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

D. Ricardo López Yebra. 
» Daniel Poncelas González 
• Belarmino López Puente 
> Juan González Cerezales 
• Felipe Garcia Garnelo 
» Antonio Amigo Teijón 
• Olegario Suá rez González 
• Raimundo López F e r n á n d e z . . . 
• Domingo Vázquez Reguera 
» Fidel Quiroga" F e r n á n d e z 
> Manuel Alonso Asenjo 
» Pedro Fe rnández Bollón 
» Francisco Balboa Ovide 
» Gregorio Abella García 
» Manuel Pérez Alvarez 
» Valent ín Pardo González 
» Andrés López Alvarez 
• Inocencio Cañedo Gómez 
• Enrique Garcia Vicente 
» Amaro Ovalle Alvarez 
» Vicente Yebra Guerrero 
» Manuel Amigo Alvarez 
» Carlos de la Mata Garcia 
• Antonio Diez Abella 
» Carlos Lolo Cela 
» Francisco Garcia Cruces 
> Antonio Abella Alfooso 
• Antonio Vidal Mucías 
• Vicente Alvarez García 
• Pedro Fe rnández Valcarce. 
» Antonio Diez Cúbelos 
• Santiago Alva Lago 
• José Alonso Asenjo 
» Silverio García Gómez 
» Cesáreo Potes Fernández 
> Pedro Cañedo Gut i é r r ez 
i Francisco B m i o Vega.' 
• Victoriano González Cobos 
» Victoriano González R o d r í g u e z . . 
> Tomás González Guerra 
» José Gorullón González 
> Blas González Amigo 
» José Carro Rodr íguez 
» Joaquín Alvarez do Toledo Pérez . 
» Isidoro Basante Yebra 
» Demetrio Cela Sánchez 
» Casiano Gómez del Puerto 
» Manuel Fernández F e r n á n d e z 
» Blas Méndez Peral 
> Juan González Santalla 
> Manuel López Arozco 
> Isidoro García y García 
> Luis Balboa González 
» Rafael Lolo Pérez 
< Pedro Valcarce Amigo 
• Manuel Gnt iérez Vidal 
• Florencio Pérez Yebra 
• Tomás Guerrero Amigo 
» Faustino Alvarez Cañedo 
• Benito Garcia Rodr íguez 
> José Lago Gorullón 
> Pedro García González 
> Roque González Yebra 
» Manuel Pérez Marqués 
• Manuel González García 
» Pedro Rodr íguez Barrio 
• Francisco Libran Carro 
• Simón Fernández Quiroga 
» Pedro Rodr íguez R o d r í g u e z . . . . 
» Miguel Pacios Mart ínez 

Ignacio Garc ía Fe rnández 
Joaquín Cela y Cola 
Ramón Mart ínez Encinos 
Tirso Asenjo Lopéz 
Manuel Mart ínez N ú ñ e z 
Anto l in Prado Jáñi>z 
Manuel Saavedra Fuente 
Domingo Bermúdez Sela 
Luis Fernández Orallo 
Serafín Cubero Santalla 
Miguel Morcelle N ú ñ e z 
Feliciano González Santalla 
Blas Alvarez Carballo 
Domingo F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 

n, ¿Roberto Alvarez Mar t ínez . 
•Uli M o s é López Gallego. 
• Gregorio González B e l l o . . 
> José González Novo 
• Manuel Pintor Rivera . . . . 
» Prudencio Pérez Guerrero. 
> Pedro Garnelo García 

Villadecanes 
Prado 
Pórtela de Aguiar 
Atnbasmestas 
Carracedo 
Gorullón 
Villafranca 
Cacabelos 
Vilela 
Gorullón 
Arganza 
S é s a m o 
Oencia 
Candín 
Ambasmestas 
Vega de Valcarce 
Moreda 
Villaverde 
Villafranca 
Fabero 
Vi l lamar t in 
Pereje 
Otero 
Moreda 
Oencia 
Idem 
Gandío 
Villadepalos 
Moñón 
Villafranca 
Quilos 
Pieros 
Arganza 
Otero 
Villadecanes 
Paradina 
San Juan de la Mata 
Cueto 
Villar de Otero 
Moreda 
Trabadelo 
Sotslo 
Otero 
Villafranca 
Cacabelos 
Idem 
Vega de Espinareda 
Idem 
Arganza 
Sancedo 
Idem 
Sorribas 
Vil larrubin 
Vega de Valcarce 
Carracedo 
Sotelo 
Villadecanes 
Idem 
Quilos 
Cacabelos 
Valtuille de Arr iba 
Gorullón 
Cacabelos 
San Juan de la Mata 
Sorribus 
Cueto 
Sésamo 
Villadecanes 
Camponaraya 
Villaverde 
Villafranca 
Idem 
Vilela 
Arborbuena 
Cacabelos 
Arganza 
Idem 
Villafranca 
Arganza 
Villafranca 
Gorullón 
Arganza 
Langre 
Rui te lán 
Narayola 
Trabadelo 
Idem 
Gorullón 
Cacabelos 
Arganza 
Otero 



132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

D. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

Carlos A l v a r e z F e r n á n d e z . . 
Gaspnr Neira Canto 
José Terrón I'érea 
Nicolás Vidal Mart ínez 
linenaventura Bel loSnnt in . 
Manuel Rodrignec A b r a g . . . 
Antonio Alva Lafro 
Eustaquio Celo Magdalena. 
A g u s t í n Euciuas hegueiro. 
.lovino Gutierre;'. N ú ñ e z . . . . 
Brindis Yebra G u e r r e r o . . . . 
Mnmie! ConzAlez O v o l l e . . . 
Sebas t ián Aira Vil lanueva. . 
Manuel García Cruces 
Agus t ín Macías Arias 
Ramón N ú ñ e z S á n c h e z . . . . 
Saturnino Cela S á n c h e z . . . 
Manuel Freijo Riesco 
Jovino Trigales A l o n s o . . . . 

Arnado 
Herrer ías 
Fabiíro 
VillaYerdo 
Trabadelo 
ües toso 
Valtuille de Arriba 
Villafrrnca 
Comilón 
Villamartin 
Villadecanes 
San Juan de la Mata 
Villadecanes 
Cencía 
Villadepalos 
Riiitelán 
Cacabelos 
Comilón 
Arganza 

Capacidades 

Antonio Cortés Gut ié r rez 
Manuel González G u t i é r r e z . . . . 
Castor Pol Balboa 
Darío L-igo Pérez 

» looceucio Rodríguez P é r e z . . . . . . 
» Alvaro López Fernández 
> Santiago Fernández A l f o n s o . . . . 
• Antonio Terrón R o d r í g u e z . . . . 
» Angel AriasGarnelo 
» Antonio Villanueva Guer re ro . . . 
» Francisco Diez Castaí ieiras 
> Francisco Rodríguez N ú ñ e z . . . . 
• Pedro Abeüa Alfonso 
> Carlos Cartelao G o m a r á n 
> Pedro Fernáiidez Alonso 
j> José Marote Marote 
t Colomán Neira Canto 
> Miguel Santalla Goozález 
» Basilio Garnelo García 
• Patricio Carballo Vega 
> José García Orallo 
• Saturnino Vázquez V á z q u e z . . . . 
» Juan Rodr íguez Rodr íguez 
> Joaqu ín González S á n c h e z 
> Francisco López Méndez 
i Beremundo Blanco Alvarez 
> Ricardo Castro Basaute 
» Juan García y García 
» Mat ías Yebra Fuente 
» Pascual Gómez Alvarez 
> Bernardo Mart ínez Pérez 
» José Delgado Gil 
» Dionisio González García 
• Ventura N ú ñ e z Mart ínez 
» Saturnino Vázquez Franco 
» José Rodríguez Carballo 
• Luciano Gómez García 
» José Alvarez Pacios 
• Paulino Pérez Mart ínez 
» Domingo Alvarez F e r n á n d e z . . . 
» Domingo García García 
• Manuel López López 
» Carlos Terrón Aüella 
• Francisco Valle Mart ínez 
i José Mallo Lorenzo 
» Antero Chamorro Peral 
• Vicente Barra Quiroga 
i Rafael Pérez Valle , 
» Antonio García Delgado 
> Antonio Diñeiro Fe rnández 
• Santiago González Abad 
» Ramón López Huerta 
b José Bueno Rodiño 
> Vicente B r a ñ a s Bello 

Manuel Orallo Martin 
Ricardo Gancedo Fe rnández 
' dro Fernández F e r n á n d e z 
oevafíu Alvarez Alvarez 
Emilio Fernández F e r n á u d e z 
Bernabé Gironda Teíjón 
Manuel Lobato Yebra 
Manuel Amigo Franco 
Domingo Losada Losada 
Antonio González Pumar iega . . . . 
Gabriel López Rodr íguez 
Manuel Carballo Gabela 
Angel Diez Usorio 
Indalecio González Mart ínez 
Antonio Voces Mart ínez 
Clemente Alvarez F e r n á n d e z . . . . 

Viilafranca 
Pradela 
Viilafranca 
Viilafranca 
Vega de Espinareda 
Idem 
Tejedo 
Faberu 
Carracedelo 
Vil lamart in 
VillafraLca 
Comilón 
Candín 
Melezna 
Arborbuena 
Valle 
Herrer ías 
Saucedo 
Carracedelo 
Camponaraya 
Narayola 
Viilafranca 
Vega Espinareda 
Cabeza de Campo 
Cacabelos 
Vega de Espinareda 
Cacabelos 
Otero 
Sorribas 
Balboa 
Bárcena 
Viilafranca 
Oruija 
Gorullón 
Cacabelos 
Hervededo 
Kequejo 
Villaverde 
Viilafranca 
Peranzanes 
Otero 
Sotoparada 
Li l lu 
Otero 
Paradaseca 
Pórtela 
Carracedo 
Villadecanes 
Parada de Soto 
Toral de los Vados 
Paradaseca 
Trabadelo 
Viilafranca 
Paradela 
Comilón 
Cacabelos 
Toral de los Vados. 
Cautejeira 
Camponaraya 
Trabadelo 
Vil lamart in 
Carracedelo 
Sobrado 
Viilafranca 
Suertes 
Gorullón 
Prado 
Lil lo 
Toral de los Vades 
Valle 
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72 
73 
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D. Andrés Barreiro Carballo. 
* Juan Santin Z a m o r a . . . . . . . 
• Manuel González Fernández . 
» Luis González Poyo 
> Gonzalo Magdalena Osorio. . 

Langre 
Pereje 
Castafioso 
Villadecanes 
Viilafranca 

AYUNTAMIENTOS 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta 
Audiencia en León á 31 de Julio de 1895.—Evelic Mateo Alonso.— 
V." B.°: Petit y Alcázar . 

Alcaldía conslilucional de 
Villarejo 

Formado el reparto extraordina
rio de coosumos de este Muuicip:o, 
para el actual ejercicio económico , 
queda expuesto al público desde es
ta fecha y por el t é rmino de ocho 
días en la Sec re t a r í a do este A y u n 
tamiento; en cuyo plazo pueden 
examinarlo los contribuyentes pOf 
dicho concepto y establecer contra 
ellas reclamaciones que estimen de 
su derecho; pues pasado aqué l , no 
serán o ídas . 

Villarejo de Ó r v i g o IHde Octubre 
de 1 8 9 5 . — E l Alcalde, Sebas t i án 
Garc ía Sarabia. 

Alcaldía conslilucional de 
Quintanilh de Somoza 

Se llalla vacante la plaza de la 
b e n e f i c e n c i a municipal de este 
Ayuntamiento para la asistencia fa
cultat iva de 50 familias pobres, con 
el haber anual de 650 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspirantes, 
que han de ser licenciados en Medi
cina y C i rug í a , y llevar por lo me
nos ocho años de p rác t i ca , presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaria en el t é r m i n o de 
diez días; pasados los cuales se pro
vee rá . 

Es de advertir á los aspirantes que 
tienen que fijar su residencia en la 
capital de este Municipio, en donde 
reside un Médico, hijo del pueblo, 
que tiene igualados los vecinos pu
dientes de este Municipio. 

Quiutauil la de Somoza Octubre 
20 de 1895.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaldía, constitucional de 
Matallana 

E l día 12 del corriente se e x t r a v i ó 
de la feria de Boñar una vaca, cuyas 
s e ñ a s son: pelo rojo, 6 años de edad, 
astas un poco levantadas, con los ex
tremos cortados, marcada con dos 
rayas al lado izquierdo, un poco pe
lado el testuz; pudiendo dar r azón , 
la persona en poder de quien se ha
l le , en esta Alcaldía, quien garant i 
zará lo que por.su custodia y a l i 
men tac ión haya gastado. 

Pa rdavé 15 de Octubre de 1895.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía conslilucional de 
Oacalclos 

Por la Junta nombrada al efecto 
se ha terminado el reparto del défi
c i t de consumos de este A y u n t a 
miento correspondiente a l actual 
a ñ o económico ; cuyo reparto esta
rá do manifiesto al público en la sa
la consistorial por t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y durante dicho 
plazo se admi t i r án las reclamacio
nes que contra el mismo se in te r 
pongan ante el Secretario de la i n -
cada Junta. 

Cacabelos 18 de Octubre de 1895. 
— E l Alcalde-Presidente, Saturnino 
Vázquez . 

D. Donato Olego, Secretario in t e r i 
no del Ayuntamiento consti tucio
nal de Lago de Camcedo, del que 
es Alcalde-Presidente D. Va len t ín 
F e r n á n d e z Merayo. 
Certifico: Que en el libro corr ien

te de actas de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal , se ha
l l a , entre otras, la que l i teralmente 
es como sigue: 

«Sesión extraordinaria del día 28 
de Septiembre de 1895 .—kn el pue
blo de Lago de Carucedo á 28 de 
Septiembre de 1895: reunidos en las 
salas Consistoriales los señores Con
cejales y asociados que componen 
la Junta municipal que al margen 
se expresan, les cuales habían sido 
previamente convocados, bajo la 
Pesidencia de D. Valent ín F e r n á n 
dez Merayo, Alcalcalde const i tucio
nal, siendo las ocho de la m a ñ a n a , 
dec la ró dicho señor abierta la se
sión. Acto seguido se dió cuenta de 
una comunicac ión que el Sr. Gober
nador c i v i l de esta provincia r emi 
tió á esta Alcaldía con feclia 20 de 
Agosto ú l t im o , en ia que se t rans
cribe el informe emitido por la Co
misión provincial respecto i las 
cuentas municipales do este A y u n -

| tamiento, correspondientes á los 
! ejercicios económicos de 1888 á 89, 
| de 1889 á 90, 1890 á 91 , 1891 á 92, 
I 1892 á 93, y de las diligencias en 
I v i r t ud practicadas, 
j Vistas las expresadas cuentas, y 

resultando que posteriormentn á la 
I p resen tac ión de las cuentas io rma-
J das de oficio por D. Romualdo Guz-

m á n . Delegado nombrado por el se
ñor Gobernador c i v i l de esta pro-

j v incia , relativas á los ejercicios de 
1888 á 89 y 1S89 á 90, fueron pre-

http://por.su


sentadas las formadas por los cuen
tadantes D. Lorenzo Garujo y Depo
sitario tí. Rafael Alvarez Cobo, res
pectivamente: las primeras debida
mente justificadas, y las segunda?, 
si bien son justificantes és tos , a l g u 
nos formales y otros sin autoriza
ción de pagos y perceptores: 

Resultando que aprobadas por la 
Junta municipal las referentes al 
aflo económico de lí<88 á 89 fue
ron remitidas al Sr. Gobernador c i 
v i l cou fecha 19 de Agosto ú l t imo , 
estando de manifiesto las de 89 á 90 
para oir las reclamaciones: 

Resultando que remitidas por d i 
cho Sr. Gobernador las confecciona
das por el mentado Delegado, refe
rentes á los ejercicios económicos 
de 1890 á 9 1 , i ' l á 92 y 92 á 93, con 
la comunicac ión de que queda he
cho m é r i t o , fueron notificados los 
cuentadantes O. Francisco Alvarez 
Cobo, como Alcalde ordenador de 
pagos, ,y D. Valent ín Bello Gonzá 
lez, como Depositario ea los men
cionados ejercicios, á fio deque en 
el t é r m i n o de quince dias presenta
r a n , respectivamente, los c a r g a r é -
mes y d o c u m e n t a c i ó n de data: 

Resultando que no habiendo pre
sentado la expresada documenta
c ión , 1» Junta municipal acordó con
cederles otro nuevo plazo de ocho 
dias para que lo efectuaran; cuyo 
acuerdo l e s f u é notificado s e g ú n 
consta del expediente: 

Resultando que á pesar de la ex
cesiva cons iderac ión y p r ó r r o g á que 
les fué designada, tampoco presen
taron d o c u m e n t a c i ó n a lguna: 

Consideraudo que la conducta 
peguida por dichos Alcalde y Depo
sitario envuelve una marcada des
obediencia, no sólo á los mandatos 
de los Alcaldes de este A y u n t a 
miento, si que t amb ién á los del 
Sr. Gobernador c i v i l : 

Consideraudo que cou ta l proce
der se viene irrogando perjuicios de 
consideración á la buena marcha 
administrativa, puesto que de n i n 
guna manera so puede legalizar la 
s i tuac ión , ni mucho menos estable
cer una contabilidad pura, cual es tá 
prescrito en las disposiciones lega
les vigentes: 

Consideramlo que este A y u n t a -
m i e i t o se halla en descubierto por 
contingente provincial y cantidad 
de 2.784 pesetas, por los ejercicios 
de 1890 i 91,91 á 92,92 á 93 y 93 á 
94, por cuya suma ha sido apremia
do el Ayuntamien to con perjuicio 
marcado á sus intereses: 

Consideraudo que para la forma
ción de las citadas cuentas no exis
t ían m á s datos que los presupuestos 
de los indicados ejercicios, por cuan
to los borradores de ingresos y gas

tos, balances, actas de arqueo y 
diarios se hallan en blanco, sin ha
ber copiado en ellos siquiera los 
presupuestos: 

Considerando que no existia el 
arca con tres llaves que prescribe 
el art . 159 de la ley Municipal v i 
gente: 

Considerando que. con ta l proce
der, a d e m á s de contravenir las dis
posiciones vigentes, puede creerse 
que exis t ió malversac ión de fondos 
que pudiera dar lugar á otro proce
dimiento que la Junta por ahora 
suspende ejercitar: 

Considerando que el A y u n t a 
miento fijó el cargo de las formula
das de oficio por el ejercicio de 1890 
í 91 en .5.068 pesetas 37 c é n t i m o s ; 
las de 1891 á 92, 4.263 pesetas, e l 
cargo, y las de 1892 á 93, en 0.343 
pesetas 58 cén t imos , y que el Depo
sitario D . Valent ín Bello González , 
vecino de Carucedo, no p r e s e n t ó 
d o c u m e n t a c i ó n alguna de data: 

Considerando que el Sr. Procura
dor Síndico en su dictamen dice: de
ben aprobarse dichas cuentas tal y 
como se hallan redactadas, y visto 
el dictamen de la Comisión de la 
Junta municipal , conforme en un 
todo con el dictamen del Síndico; 

.Acuerda que debe de aprobar y 
aprueba las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, formadas de of i 
cio por el Delegado del Sr. Gober
nador c iv i l de és ta provincia, por l i s 
ejercicios económicos de 1890 á 0 1 , 
91 á 92, y 92 á 93, tal cual se hallan 
redactadas, declarando responsable 
en primer lugar al Depositario de 
fondos municipales D. Valent ín Be
llo González de las cantidades de 
5.178 pesetas 37 cén t imos , á que 
asciende el cargo de las cuentas de 
1890 á 9 1 , de 4.273 pesetas, el de 
los de 1891 á 92, y á la de 5.343 pe
setas y 58 cén t imos que suma el de 
la de 1892 á 93. 

Y en segundo té rmino al Alcalde 
ordenador de pagos D. Francisco 
Alvarez Cobo, y á ios Concejales que 
nombraron á aqué l ; y por ú l t imo , 
quedó acordado que dichas cuentas 
con el expediente formado para su 
examen y censura se remitan al se
ñ o r Gobernador c iv i l de la provincia 
en cumplimiento del art . 167 de la 
ley Municipal v igente . 

Con lo que so dió por terminada 
la sesión, que firman el Sr. Presiden
te y Vocales, de que certifico: Va
lent ín Fe rnández .—Baldomero Mo
ral.—Blas.Franco.—Faustino Caru-
j o . — J o s é Cuadrado.—Silvestre V i 
dal.—Venancio Olegq.—BrindisMp-
r á n . — P e d r o R o d r í g u e z . — A g u s t í n 
Vidal.—Pedro Bello.—Javii-r Bello. 
—Manuel Oviedo .—Lucas Rodr í 
guez.—Juon Gómez.—El ias Escu-

redo.—Vicente Olego.—Francisco 
Macias.—Donato o lego , Secretario 
in ter ino.» 

Concuerda á la letra con su o r i 
g ina l , á que me remito. 

Y para que surta los efectos pre
venidos, inse r t ándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á cuyo fin 
se remi t i rá al Sr. Gobernador c i v i l 
de la misma, supl icándole su inser
c ión, y de orden del Sr. Alcalde Pre
sidente, expido la presente con el 
V.° B.° de. dicho señor y sello de la 
Alcaldía en Lago de Carucedo á 7 
de Octubre de 1895.—El Secretario, 
Donato Olego.—V." B.°: E l Alcalde, 
Valent ín Fe rnández . 

JDZQADOS 

D. Emilio García Sabugo, Escribano 
habilitado del Juzgado de primer 
ra instancia de Astorga y su par
tido. 
Doy fe que en el ju ic io ejecuti

vo de que se h a r á mér i to se dic tó la 
sentencia de remate cuyo encabe- ¡ 
zamiento y parte dispositiva l i t e ra l 
mente copiados son como sigue: 

i E o la ciudad de Astorga, á v e i n 
t iséis de Octubre de m i l ochocien- ; 
tos noventa y cinco; el Sr. D. Fio- • 
rencio Pérez Riego, Juez de pr ime- I 
ra instancia accidental de la misma 
y su partido: habiendo visto los a u - ] 
tos ejecutivos seguidos , por el Pro- i 
curador D. Isidro Blanco y Blanco, 
en nombre de D. Tirso Alonso Ro
dr íguez , propietario, vecino de A r -
mellada, contra Gabriel Fe rnández 
R o m á n , labrador, vecino de Llamas 
de la Ribera, sobre pago de quinieo -
tas cincuenta pesetas; procedentes, 
de p rés tamo é igual cantidad para-
costas: , 

- Fallo que debo mandar y mando 
siga adelante la e jecución contra los 
bienes embargados al deudor Ga
briel Fe rnández R iman para hacer 
pago á U. Tirso Alonso R o d r í g u e z 
d é l a suma de quinientas cincuenta 
pesetas de principal é igual , cant i 
dad para costas, l ibrándose al efecto 
el correspondiente mandamiento de 
apremio, y publ icándose en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia por rebeldiadel ejecu
tado, á quien imponen las costas .» 

Y para su publicación en él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; por re
beldía del ejecutado, expido.el pre
sente en Astorga á veintiséis de Oc
tubre de mi l ochocientos noventa y 
c i n c o . = E m i l i o G. Sabugo. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso^ 
Juez de ins t rucc ióu de este part i
do de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Aniceto 
Pacho Baños, vecino de Banecidas, 
por consecuencia de causa cr iminal 
sobre lesiones graves, se anuncia en 

público remate la casa oportuna
mente embargada á dicho penado, 
que, con su respectiva va luac ión , se 
describe del siguiente modo: 

Una casa en el casco de Baneci
das, con habitaciones bajas, cua
dras, pajares, pat ío y un huerto 
contiguo por la parte del Mediodía; 
linda todo: de Oriente, con calle p ú 
blica; Mediodía, t ambién con calle 
públ ica ; Ponioute y Norte, con casa 
de Buenaventura Fe rnández ; valua
da en 900 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar s imu l 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Villamizar el dia 30 de 
Noviembre p róx imo , á las doce de 
su m a ñ a n a , con la advertencia de 
que no se admi t i r á postura que deje 
de cubrir las dos terceras partes de 
dicha va luac ión ; que para tomar 
parte en la subasta se hace necesa
rio consignar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de dicho precio, y 
que se anuncia la venta sin supl i f 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad de dicha casa. 

Dado en S a h a g ú n á 12 de Oc tu
bre de 1895 .—Tomás da Barinaga y 
Belloso.—D. S. O., Licenciado Ma
t í a s Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

7." CUERPO DE EJÉRCITO 

Comandancia general de Ingenieros 

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro de Obras militares del Cuer
po de Ingenieros, en Seo de -Urgel. 
Comandancia de Lér ida, los intere
sados que r e ú n a n las condiciones 
que exige el Reglamento de 8 de 
Abr i l de 1884 para el personal del 
material de Ingenieros, y quieran 
presentarse al examen, podrán en
terarse de la fecha para la presenta
ción de las instancias y demás deta
lles, en la Qacein de lUttdritl corres
pondiente al dia 13 del actual, en 
donde se ha inserto el anuncio y 
programa para el expresado exa
men. 

Valladolid 17 de Octubre de 1895. 
— E l Comandante Secretario, Félix 
Casuso. 

ANUNCIOS PARTICULAHES; 

PASTOS E N ARRIENDO 

Los de la dehesa de Raneros y 

coto de Vil lámore, sitos en el A y u n 

tamiento de Matanza y Castilfalé. 

Los que en ellos tengan in te rés , 

véanse en Grajalnjo con el Adminis

trador, D. Alejandro P i ñán . 

L E O N : 1895 

Impront» de la Dipotioidn proTirdaL 


